
Guayaquil, 23 de Octubre del 2.009 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio 
del presente, comunico a usted, que el día 22 de Octubre del 2009, he 

procedido a inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía LARVITANA. S. A., las siguientes transferencias de Acciones. 

  
El señor Abg. GIL JAVIER BARRAGÁN MEDINA, con cédula de 
ciudadanía No. 09-0146642-5, propietario de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

(59.000) acciones ordinarias y nominativas de ($ 0,04) CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÉRICA, 
cada una, el cual ha procedido a transferir CINCUENTA MIL ($ 50,000) 

acciones ordinarias y nominativas de ($ 0,04) CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una de su 
propiedad, a la Compañía BIOCENTINELA. S. A., con R.U.C. H. 
0992249447001. 

La Compañía Cedente como la Compañía Cesionaria, son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

    
Exp. 71585 
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